
Fecha de Matricula: Curso 2025:

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres RUT

Fecha de Nac.

sexo
Nacionalidad

Apoderado Principal Rut

Dirección Telefono

Correo Electrónico fecha de nac.

Último nivel Educ. Parentezco

Apoderado Secundario Rut

Dirección Telefono

Correo Electrónico fecha de nac.

Último nivel Educ. Parentezco

SI___ NO___ indique cual

Prevision de Salud Grupo sanguineo

3.2 Cancela en 10 Cuotas

COLEGIO N° N°

6. Antecedentes de Cancelación

Nombre Funcionario Firma

CANCELADO PROCESO DE MATRÍCULA APORTE VOLUNTARIO C.G.P

FICHA DE MATRÍCULA - ADMISION 2025.

           3.3 Cancela Contado
           N° Comprobante:____________________________________

Nombre del Responsable de la Matrícula Firma

Observaciones especiales:

Cert. de estudios               Cert. Nac              C.I ApodDocumentos Presentados:

Nombre del Apoderado Firma

BECA  _____%

5. Antecedentes de la Matrícula (Llenado por personal Administración)

1. Individualización del Alumno

4. Antecedentes  llenado por personal encargado de Matrícula:

con quien vive el alumno (a)
Hermano(s) en otro(s) curso(s)

3. Antecedentes de Salud:

2. Antecedentes Familiares  (todos los campos deben ser llenados y con letra imprenta)













 

 

PAGARE 

Primero: Debo y pagaré a Corporación Educacional Santa Teresita de Antofagasta, en forma solidaria e 

indivisible, la cantidad de $.............................., por concepto de colegiatura del Colegio Santa Teresita, suma que 

se pagará en 10 cuotas mensuales iguales y sucesivas de $........................... cada una de ellas, pagaderas los 

días ………de cada mes, venciendo la primera de ellas en el mes marzo y la última el día 05 de diciembre de 

2025; donde me obligo a pagar la cantidad indicada, por el servicio educacional del estudiante: 

……………………………………………………………………………………………………………… 

Segundo: Declaro que todas las obligaciones emanadas de este pagaré serán solidarias para él o los 

suscriptores y demás obligados al pago y serán indivisibles para sus herederos o sucesores, para todos los 

efectos legales y en especial para aquellos contemplados en los artículos 1526 N° 4 y 1528 del código civil, 

pudiendo exigirse su cumplimiento total a cada uno de los herederos del deudor o cada uno de los sucesores 

legales a cualquier título del suscriptor. Tercero: Libero al acreedor de la obligación de protestar este documento, 

respecto de todos y cada uno de los obligados a su pago, los que convienen en seguir siendo codeudores 

solidarios, en su caso. Sin perjuicio de lo anterior, si el acreedor optare por efectuar el protesto pertinente, me 

obligo a pagar los gastos e impuestos que dicha diligencia devengue. 

Cuarto: Aceleración: La deuda total se considerará exigible y de plazo vencido, por el simple atraso en pago del 

total o parte de cualesquiera de las cuotas antes referidas. Desde ya queda establecido que corresponderá al 

deudor acreditar el pago de las cuotas en que se divide la obligación, en caso de cobro judicial. 

Quinto: Mandato: El deudor otorga mandato especial irrevocable, para que el acreedor, a través de uno cualquiera 

de sus apoderados, proceda a completar la fecha del presente instrumento, así como los valores de la obligación 

en la cláusula primera, una vez recibidos éstos por parte del Ministerio de Educación, en especial atención de 

tratarse de un colegio con financiamiento compartido que recibe subvención estatal. 

Sexto: Para todos los efectos legales y judiciales, señalo domicilio en la ciudad de Antofagasta y me someto a 

la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 

En Antofagasta, a …… de diciembre de 2024. 

Deudor: 
 

Nombre  

R.U.T.  

Domicilio  

 
 
 

 

Firma Deudor Huella digital 

 



 
TOMA DE CONOCIMIENTO AÑO 2025 

USO OBLIGATORIO DE UNIFORME ESCOLAR 

El uniforme es una vestimenta que identifican a los estudiantes que forman parte del establecimiento, 

que diariamente lo utilizan en sus actividades de aprendizaje, presentando una serie de beneficios: 

1.- Contribuye a la igualdad e inclusión: Con el uniforme todos los alumnos visten igual por lo que no 

se aprecian diferencias marcadas por vestimenta o por procedencia o nivel socioeconómico de las 

familias. Lo anterior evita la discriminación entre los propios estudiantes. 

2.- Contribuye a ahorrar dinero: La obligación que asume el apoderado y al representar un costo, 

creemos que también debe representar un ahorro, pues el uniforme se usa diariamente, no así una ropa 

de otro color. Es importante señalar que hay familias que tienen matriculados en el colegio a más de un 

estudiante, por lo que la reducción en los costos de las vestimentas para sus hijos significa un 

importante ahorro en comparativa a si no existiese un uniforme obligatorio. 

3.- Crea un sentido de pertenencia: El uniforme escolar permite que los estudiantes se sientan parte del 

colegio, ya que es parte del vínculo del estudiante consigo mismo y con la comunidad a la cual pertenece 

y su uso está orientado a la formación y a la identidad del estudiante con su colegio. 

4. Incrementa la seguridad: Nuestro colegio realiza frecuentemente salidas pedagógicas a instituciones, 

y el hecho de que los estudiantes vayan vestidos de una misma forma favorece un mejor control 

reduciendo además los riesgos. 

De acuerdo con nuestro Reglamento Interno Escolar del establecimiento, en capitulo del Uniforme, este 

es OBLIGATORIO. 

DE LO REFERENTE A LA PRESENTACIÓN PERSONAL: 

El correcto uso del uniforme y una correcta presentación personal demuestra respeto, valoración y 

cariño por el colegio, sus símbolos y su comunidad, así como también favorece la humildad, la sencillez 

y la sobriedad. 

En este contexto, se ha acordado regular los siguientes elementos mínimos razonables, considerando 

que no generan discriminación arbitraria(es decir, que sus exigencias posee justificación  razonable y 

no implica ningún caso la exclusión de algún estudiante por su apariencia u ornamentos, y tampoco 

restringe el ejercicio de sus derechos ni su dignidad) 

 El corte de pelo, en los varones, será tradicional, de tal forma que el largo no sobrepase el cuello 

de la camisa y dejando la oreja descubierta, además se debe conservar su color natural. 

 En las damas, el pelo deberá sujetarse con cole de color azul o blanco y conservando su color 

natural. 

 El aseo personal y el de las prendas de vestir deben ser impecables. 

 Se prohíbe a los estudiantes el uso de maquillaje, esmalte de uñas, adornos artesanales , joyas 

y el uso de aros y pearcing. 

 

Nombre del alumno  

Curso  

Nombre del apoderado  

R.U.T  

Firma  

fecha  



 
AUTORIZACION DE IMAGEN ALUMNO(A) 

PARA USO COMO MATERIAL AUDIOVISUAL 

AÑO ESCOLAR 2025. 

 
El colegio Santa Teresita, realiza diversas actividades a nivel institucional y comunitario con el propósito de sensibilizar y 

visibilizar el proyecto educativo institucional. 

 

Usted autoriza a que su pupilo(a) aparezca en imágenes y material audiovisual de actividades recreativas y sociales en el 

que hacer educacional y de sensibilización a la comunidad del Colegio Santa Teresita de Antofagasta. 

 

                                                             Si                            No 
Nombre Alumno  

Curso  

 

Nombre Apoderado  

Rut  

Firma  

 

Antofagasta, ___, _____________ de 2025 

 


	PAGARE
	Firma Deudor Huella digital

